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PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS EN PROCESOS DE CONTRATACION 

ADELANTADOS POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 

1
María Xiomara Mosquera Nova. 

RESUMEN  

La implementación de la modalidad de contratación subasta inversa electrónica en la 

plataforma Secop II ha traído consigo una novedosa forma de compra pública que busca 

optimizar recursos para las entidades estatales, es así como su configuración ha permitido que 

en el desarrollo de las pujas dinámicas, se presenten ofertas con precios artificialmente bajos, 

figura determinada por el legislador para que la administración no incurra en violaciones a los 

principios que rigen la contratación y opere el rechazo cuando se presente esta figura. 
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La legislación en materia de contratación establece una figura denominada precios 

artificialmente bajos para las  ofertas que presenten los posibles contratistas en los procesos 

de contratación adelantados por las entidades estatales, a fin de evitar que se presente un 

desequilibrio económico en el contrato o incumplimiento por parte del oferente adjudicatario. 

La modalidad de contratación en particular para analizar en el presente documento es la 

Subasta Inversa en su versión electrónica, esta modalidad tiene como objeto la adquisición de 

bienes de características técnicas y uniformes “son los bienes y servicios de común utilización 

con especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o similares, que en 

consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios homogéneos para su 

adquisición”(Colombia Compra Eficiente, 2017) , la ley establece que como único criterio de 

selección para esta modalidad es el  precio más bajo.  El decreto 1082 de 2015 incorpora la 

reglamentación para las subasta y a partir mes de mayo del año 2017  la Agencia Nacional 

para la contratación Colombia Compra Eficiente a través del Secop II (Sistema Electrónico de 

Contratación Pública), pone en funcionamiento el modulo Subasta Inversa Electrónica, es así 

como a partir de la entrada de este nuevo mecanismo  para adelantar las subastas inversas, trae 

algunos cuestionamientos respecto de los precios que arroja esta modalidad de contratación, 

en el sentido que se pueden interpretar como precios artificialmente bajos figura que establece 

la ley para el rechazo de una oferta.  La modalidad de contratación Subasta Inversa, tiene 

como finalidad la adquisición de bienes a bajo costo entendiendo que estos por tener unas 

especificaciones técnicas no varían respecto de su diseño y otras características.  En la 

configuración que esta predeterminada en el módulo de la plataforma permite que este 

conozca su posición respecto de los demás oferentes, mas no conoce el valor de los lances que 

realice su competencia durante la puja, durante el tiempo que haya establecido la entidad para 

realizar la subasta los participantes realizaran los lances que el considere para ocupar la 
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primera posición y así ser adjudicatario del contrato; en esta modalidad de contratación se 

presenta una competencia reñida  entre oferentes, este artículo realizará un análisis de la 

normatividad que rige la contratación pública para  determinar  los factores objetivos de 

rechazo para descalificar a un participante que presenten ofertas con precios artificialmente 

bajos, para ello se realizará un recuento de lo descrito en la norma para el tema objeto de 

estudio además entrará a analizar el funcionamiento de la plataforma tecnológica que 

establece en Secop II y Colombia compra eficiente, lo anterior con el propósito de generar un 

análisis completo de un proceso de contratación  adelantado por esta modalidad en la 

plataforma Secop II y revisar el procedimiento que llevo a cabo la entidad estatal frente a la 

figura de precios artificialmente bajos. 
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Factores de rechazo para ofertas artificialmente bajas, normatividad y jurisprudencia. 

La Modalidad de contratación subasta inversa es una modalidad de contratación 

pública, ágil,  que  tiene como finalidad la adquisición de bienes y características técnicas y 

uniformes el  numeral 3 artículo 5 de la ley 1150 modificado por el artículo 88 de la ley 1474 

de 2011 De la selección objetiva establece lo siguiente: “Sin perjuicio de lo establecido en el 

numeral 1 En los pliegos de condiciones para las contrataciones cuyo objeto sea la 

adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y común 

utilización, las entidades estatales incluirán como único factor de evaluación el menor precio 

ofrecido)”(Ley 1150 de 2007, 2007, p. Articulo 5 De la Seleccion Objetiva) de acuerdo a lo 

anterior la ley establece que la entidad estatal como factor objetivo para  evaluar este tipo de 

adquisiciones es el menor precios, por ello es común que como resultados de la puja dinámica 

arrojen precios artificialmente bajos. “En la subasta inversa esta disposición es aplicable sobre 

el precio obtenido al final de la misma.” (Decreto 1082 de 2015, 2018, p. Articulo 

2.2.1.1.2.2.4) 

El decreto 1082 faculta a las entidades del estado a realizar las subastas inversas de 

manera presencial o de manera electrónica, para ello la Agencia Nacional de Contratación 

Colombia Compra eficiente pone en funcionamiento este módulo a partir de año 2017. Lo que 

busca esta modalidad de contratación es lograr que la entidad ahorre valores significativos 

realizando estas pujas dinámicas.  En el entendido que para esta modalidad de contracción el 

único factor relevante es el precio, es importante resaltar hasta qué punto un oferente o futuro 

contratista disminuya el valor de su oferta para hacerse acreedor de un contrato, teniendo en 

cuenta que pese a que la entidad puede tener gran porcentaje de ahorro es posible que también 

puedan presentarse incumplimientos al contrato y es por ello que la ley establece la figura de 



6 

 

 

ofertas artificialmente bajas, en la cual la entidad debe de realizar un análisis consecuente con 

los documentos previos que elaboró en la planeación de su adquisición y proceso contractual.   

La ley 80 de 1993 Estatuto General de la contratación establece en el artículo 30 

numeral 6 “Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos 

contenidos en el pliego de condiciones. Los proponentes pueden presentar alternativas y 

excepciones técnicas o económicas siempre y cuando ellas no signifiquen condicionamientos 

para la adjudicación.” (Ley 80 de 1993, 1993, p. Articulo 30) En razón a lo anterior el 

legislador enuncia que las ofertas deben sujetarse a los documentos del proceso es por ello 

que  los valores consignados en el estudio de mercado para establecer un precio promedio que 

arroja un análisis del sector deben ser tenidos en cuenta para la valoración de una oferta 

artificialmente baja, puesto que para ello la entidad los establece en los documentos previos y 

debe partir como base para examinar si estos  se ajustan a la realidad y partir de estos para 

solicitar una explicación al oferente que sustente su ofrecimiento. “la baja de precios debe ser 

injustificada para que opere el rechazo de la oferta, lo que por su parte implica que, si la baja 

de precios  se  encuentra  fundamentada  en  una  ventaja  competitiva  legítima.”(Galvis 

Macías, 2018, p. 30) 

El decreto 1082 en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. Enuncia que la entidad estatal debe 

requerir al oferente y solicitar explicar las razones para sustentar los precios de la oferta 

cuando estos resultaren artificialmente bajas en razón a su deber de análisis de que trata el 

artículo 2.2.1.1.1.6.1 del mismo decreto, ahora bien, es importante indicar como se realiza la 

comparación para determinar si un precio se encuentra artificialmente bajo, para ello el 

decreto 1082 de 2015 enuncia en el artículo 2.2.1.1.6.1 que las entidades estatales están en el 

deber realizar un análisis del sector, con el fin de establecer como se encuentra el bien a 

contratar en el mercado, “desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, 

técnica y de análisis de Riesgo, la función de compras debe estar orientada a satisfacer las 
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necesidades de la Entidad Estatal y a obtener el mayor valor por el dinero público”. (Agencia 

Nacional para la Contratación Colombia Compra Eficiente, 2017, n.
o
 Guía para la Elaboración 

de Estudios de Sector Pag 15) 

A partir de este estudio de mercado la entidad establece un precio promedio para los 

bienes a contratar y este se toma como base para  determinar si los ofrecimientos hechos por 

los oferentes resultan artificialmente bajos. La apreciación que hagan las entidades estatales 

para determinar cuándo una propuesta es artificialmente baja debe excluir la consideración de 

la utilidad esperada por el contratista al momento de presentar la oferta, por cuanto el Estado 

ya no está obligado a garantizar dicha utilidad; es decir, el Estado hoy está autorizado para 

receptar ofertas sin márgenes de utilidad. (Ernesto Matallana Camacho, 2008, p. 4) 

En la modalidad de contratación subasta inversa electrónica es común que se presente 

esta figura debido a que como ya se mencionó el único criterio que establece el legislador 

para la adjudicación de este tipo de procesos es el precio más bajo es por ello que la Agencia 

Nacional Colombia compra eficiente realiza un tipo de recomendaciones para las ofertas que 

resulten artificialmente bajas para ello enuncia lo siguiente: En caso de duda sobre una oferta, 

Colombia Compra Eficiente recomienda: 1. Comparar el valor de cada oferta con el costo 

estimado de la provisión del bien o servicio de acuerdo con el Estudio del Sector elaborado 

por la Entidad Estatal. La verificación de las ofertas artificialmente bajas puede sustentarse en 

información adicional a la utilizada en el Estudio del Sector, como precios de fabricantes y 

otros factores económicos relevantes. 2. Solicitar explicaciones a los proponentes cuyas 

ofertas sean menores en un 20%, o un mayor porcentaje, al costo total estimado por la Entidad 

Estatal 3. Analizar la información remitida por el proponente y considerar el rechazo de las 

ofertas que cumplan con alguna de las condiciones establecidas en la sección VII de la 

presente guía.(Agencia Nacional para la Contratación Colombia Compra Eficiente, 2017a, n.
o
 

Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación Pag 6-7)  
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Colombia compra eficiente de forma más precisa enuncia el procedimiento a seguir de 

la entidad estatal detallando un paso a paso de lo que debe de realizar la entidad ya no solo 

enunciando lo que estipula el decreto 1082 de 2015 referente a la solicitud de explicación al 

oferente además de ello refiere un porcentaje para partir de esta información solicitar que se 

sustente los precios de su oferta. 

Las condiciones a que refiere la cita anterior para considerar el rechazo de una oferta 

establecen lo siguiente: la Entidad Estatal debe estudiar con detalle la sostenibilidad de la 

oferta de acuerdo con las aclaraciones recibidas. Colombia Compra Eficiente recomienda 

tener en cuenta los elementos que pueden influir en el valor bajo de una oferta como: (i) 

técnicas diferenciadas de producción del bien o provisión del servicio; (ii) cercanía al lugar de 

provisión o al lugar de abastecimiento de materias primas; (iii) mejores condiciones 

contractuales con los proveedores de insumos; y (iv) mayor diversificación de productos o 

servicios relacionados. (Agencia Nacional para la Contratación Colombia Compra Eficiente, 

2017a, n.
o
 Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación 

Pag 9) 

El procedimiento indicado debe manejarse con tal rigor que elimine todo margen de 

subjetividad especialmente en la calificación del riesgo en el cumplimiento del contrato, sobre 

todo considerando que la decisión de eliminar al oferente de la competencia es un acto que no 

está sujeto a impugnaciones frente a la administración; circunstancia que resulta contraria al 

debido procedimiento de rango constitucional. (Pachon lucas, 2014, p. 66) 

Referente a los pronunciamientos del Consejo de Estado frente al tema detalla lo 

descrito en el numeral 5to de la ley 1150 de 2007 el cual separa los requisitos que no otorgan 

puntaje, de los factores técnicos y de precios que son objeto de comparación para las ofertas 

por ello refirió lo siguiente:   
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El administrador o la entidad pública “efectuará las comparaciones del caso mediante 

el cotejo de los ofrecimientos recibidos y la consulta de precios o condiciones del mercado y 

los estudios y deducciones de la entidad o de los organismos consultores o asesores 

designados para ello.” La disposición transcrita, faculta a la entidad pública para examinar las 

propuestas detalladamente, compararlas, consultar los precios del mercado y establecer si los 

ofrecidos se encuentran en consonancia con aquellos, e igualmente, para examinar los 

estudios y deducciones a que han llegado los consultores o asesores de la entidad al hacer la 

evaluación de las ofertas, todo ello con el objetivo de seleccionar la oferta más favorable al 

interés público y al cumplimiento de los cometidos estatales. (…)Ha quedado establecido 

que: i) las causales de rechazo de la oferta deben estar contenidas en la Ley; ii) la ausencia 

de requisitos no necesarios para la comparación de ofertas no puede ser esgrimido como 

causal de rechazo de los ofrecimientos hechos; iii) la Administración está en el deber legal de 

comparar las ofertas consultando los precios del mercado y iv) los contratistas son 

responsables por presentar propuestas en las que se fijen condiciones económicas y de 

contratación artificialmente bajas(…) (Consejo de Estado, 2008).   

El consejo de estado en su pronunciamiento plantea que la entidad estatal al operar el 

rechazo de la oferta por precios artificialmente bajos debe partir de una comparación, para 

ello debe partir de los ofrecimientos realizados por el posible contratista respecto de los 

precios que se encuentran en el estudio de mercado, esta deducción la debe llevar a cabo el 

comité evaluador que haya nombrado la entidad para la adjudicación de dicho contrato y 

escoger la oferta más viable para el cumplimiento de los fines estatales. 

Referente a lo anterior si la modalidad de contratación subasta inversa electrónica está 

diseñada para adquirir bienes de características técnicas y uniformes a muy bajo costo y que el 

criterio objetivo que define la ley para evaluar dicho proceso de contratación está determinado 

por el precio, el comité evaluador como fundamento legal tendrá preferencia por adjudicar el 



10 

 

 

contrato a quien menor oferte, en razón a que su calificación no sería objetiva partiendo del 

supuesto de que son bienes que cuentan con fichas técnicas y que independientemente de su 

diseño, marca u otra característica, cumplen con unas características ya determinadas que no 

serían objeto de evaluación, además se parte de la idea que si el oferente sustenta su oferta 

artificialmente baja, la entidad solo estudiara las razones que él le plantee sin verificar esta 

información fuere cierta o solo un argumento cualquiera para ser adjudicatario de dicho 

contrato.  

Sería absurdo pretender que una junta de adjudicación se reuniera a estudiar 

propuestas exclusivamente sobre la base del menor valor sin entrar a realizar un análisis de la 

viabilidad de la misma respecto a los valores de costos y gastos que la ejecución de las obras 

demandan para el cumplimiento del contrato.(Consejo de Estado, 2012)  

Implementación de la Subasta Inversa Electrónica y configuración en la 

plataforma Secop II. 

En la ejecución de las subastas inversas pueden presentarse potenciales transgresiones 

éticas por parte de los compradores y/o vendedores como: Colisión entre las partes, incluir 

proveedores no calificados para aumentar la competencia, ofrecer precios muy bajos para 

renegociarlos después, ser observadores a distancia para recopilar información del mercado.  

Adicional a esto se pueden tener los siguientes riesgos: interrumpir buenas relaciones cons los 

proveedores actuales, los costos de operr la subasta frente a los ahorros esperados, en la 

calidad de los bienes y servicios recibidos, en la reputación comercial tanto del comprador 

como del vendedor. (Flynn Leenders Flynn, 2011, pp. 95-96) 

La subasta inversa electrónica inicia su implementación en la plataforma Secop II en 

el mes de mayo de 2017, el articulo Artículo 2.2.1.2.1.2.2. del decreto 1082 de 2015 establece 
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el  Procedimiento para la subasta inversa  enumerando las reglas aplicables a la mismas, la 

primera :  

1.Los pliegos de condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; 

b) la periodicidad de los Lances; y c) el Margen Mínimo para mejorar la oferta durante la 

subasta inversa. (Decreto 1082 de 2015, 2018, p. Artículo 2.2.1.2.1.2.2.)El pliego de 

condiciones debe establecer estas reglas con el fin de participar en la puja, la fecha y hora de 

inicio, para que sepan con antelación la hora en que deben conectarse en la plataforma para el 

inicio de la subasta, respecto de la periodicidad de los lances, el termino de que debe tener un 

oferente entre un lance y otro en este punto hay que precisar que al momento de realizar la 

configuración para la publicación de la subasta en el formulario No.1 (ver imagen 1), esta no 

me exige un término para determinar esa periodicidad, es decir que los oferentes quedan 

habilitados para hacer los lances a su menester, como se evidencia en el formulario 1 

información de la subasta se ingresa hora de inicio hora de terminación, tipo de subasta, la 

configuración del tiempo extra pero no permite a la entidad estatal configurar dicha 

periodicidad; el margen mínimo para presentar la oferta lo permite configurar la plataforma en 

el formulario No. 3 (ver imagen 2)Bienes y Servicios vincula el formulario económico 

publicado por la entidad, y en este permite especificar el porcentaje de margen mínimo que 

estableció la entidad estatal para los lances durante la subasta.  
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Imagen 1 tomada de Guía para hacer un Proceso de Selección Abreviada con Subasta en el SECOP II - Parte 2(Agencia Nacional 

para la Contratación Colombia Compra Eficiente, 2017b, pp. 12-13) 

Como se evidencia en la imagen la plataforma no solicita periodicidad de los lances. 

 

Imagen 2 tomada de Guía para hacer un Proceso de Selección Abreviada con Subasta en el SECOP II - Parte 2(Agencia Nacional 

para la Contratación Colombia Compra Eficiente, 2017b, pp. 12-13) 

En la casilla lance minimo la entidad ingresa el margen minimo que estableció en el 

pliego de condiciones.  

2.La oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el interesado acredite su 

capacidad de participar en el Proceso de Contratación y acredite el cumplimiento de la ficha 

técnica; y la segunda parte debe contener el precio inicial propuesto por el oferente. (Decreto 

1082 de 2015, 2018, p. Artículo 2.2.1.2.1.2.2.) Para este numeral, la plataforma secop II al 

momento de la estructuracion del proceso economico, habilita dos sobres el primero de ello es 

el del cumplimiento de los requisitos juridicos y tecnicos habilitantes y el segundo se 

denomido sobre economico en el cual el oferente diligencia su oferta inicial. 

3.La Entidad Estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el 

cual debe indicar si los bienes o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con la ficha 

técnica y si el oferente se encuentra habilitado. (Decreto 1082 de 2015, 2018, p. Artículo 

2.2.1.2.1.2.2.)En el cronograma del pliego se establece la fecha de cierre del proceso 

contractual y en ese momento la plataforma habilita a la entidad el acceso al sobre numuero 1 
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diligeniado por los oferentes donde presentan su docuemntacion juridica y tecnica, a partir de 

esta documentacion la entidad inicia su proceso de evaluacion y habilita a los oferentes que 

cumplen con lo solicitado en el pliego, en estos momentos la entidad no puede visualizar el 

sobre numero dos sobre economico, en razon a que la plataforma le solicitará que pasado el 

traslado de observaciones al informe de evaluacion, la entidad admitira las ofertas que 

cumplen y solo a partir de este momento permitirá a la entidad estatal visualizar las ofertas 

economicas solo de quienes hayan sido habilitados tecnica y juridicamente. 

4.Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos 

bienes o servicios cumplen con la ficha técnica. (Decreto 1082 de 2015, 2018, p. Artículo 

2.2.1.2.1.2.2.), el link para la creacion de subasta de la entidad estatal solo se habilita cuando 

dos o mas ofererntes han sido admintidos para participar en la subasta inversa. 

5. Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o 

servicios cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle 

el contrato al único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad 

presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa.(Decreto 1082 

de 2015, 2018, p. Artículo 2.2.1.2.1.2.2.)  

No  es imperativa la presentación plural de ofertas dentro del procedimiento 

contractual correspondiente como la subasta, ya que la obligación de la administración es 

asegurar condiciones que garanticen una libre participación de los interesados, no su efectiva 

concurrencia.” Si se presentaré un solo oferente no se realiza subasta, se realiza la verificaion 

juridica y tecnica y se evaluará los precios de su ofrecimiento esten por debajo o iagual a los 

establecidos en el estudio de mercado realizado por la entidad. (Consejo de Estado, 2017) 

6.La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en 

consecuencia, solamente serán válidos los Lances efectuados durante la subasta inversa en los 
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cuales la oferta sea mejorada en por lo menos el Margen Mínimo establecido.(Decreto 1082 

de 2015, 2018, p. Artículo 2.2.1.2.1.2.2.).  Al momento de que se aperturan los sobres 

economicos presnetados por los oferentes, la plataforma, de manera predeterminada establece 

el precio mas bajo presentado por cada item a subastar y partir de ese valor inicia la puja 

dianmica, los lances a realizar por los participantes deben ser inferiores al precio ya 

establecido y con el margen de lance que configuro la entidad para la subasta, en ese 

momento la plataforma le permite visulizar al usuario comprador que es la entidad estatal los 

lances que está realizando cada oferente, indicando cual de los participantes se encuentra en 

primer lugar y que porcentaje de ahorro que a tenido partiendo del valor con el que inicio la 

subasta, por el contrario el usuario proveedor o competidor solo podrá visualizar en que 

posicion se encuentra frente a los demas competidores no permitiendo que este conozca el 

valor del lance que va encabezando la puja con lo cual pretende “lograr una mayor iniciativa  

de  los  oferentes  habilitados  al  momento de  realizar  sus posturas o lances” (Felipe Hadad 

Álvarez, 2014, p. 362) El modulo subasta cuenta con un chat en el cual le permite a los 

ofertentes estar en contacto con la entidad estatal, esto permite una comunicación breve 

directa y real en el trancurso de la subasta.  

7. Si los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Estatal debe 

adjudicar el contrato al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo. (Decreto 1082 

de 2015, 2018, p. Artículo 2.2.1.2.1.2.2.) Es posible que los oferentes en le termino que 

establece la entidad para realizar lances estos no lo realicen por que no le es posible ofrecer 

precios mas bajos o porque no se conecto a la fecha y hora indicada para realizar la subasta, la 

entidad entrara a evaluar el menor precio ofrecido por los oferentes participantes en principio. 

8. Al terminar la presentación de cada Lance, la Entidad Estatal debe informar el valor 

del Lance más bajo.(Decreto 1082 de 2015, 2018) Si en la subasta se esta realizando por lista 

de precios o lote la entidad estatal ha definido varios items para el proceso y sin configurar 
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una periodicidad de lances la entidad estatal queda imposibilitada para informar en tiempo 

real el lance mas bajo que se ha realizado por cada item. 

 

9.    Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe seleccionar al 

oferente que presentó el menor precio inicial. (Decreto 1082 de 2015, 2018, p. Artículo 

2.2.1.2.1.2.2.) 

Análisis de un proceso contractual adelantado por subasta inversa electrónica 

que arrojo precios artificialmente bajos 

Para el análisis de caso se toma como muestra aleatoria un proceso contractual 

adelantado por la plataforma Secop II, para ello se dará enfoque a los precios en cada eapa 

contractual, lo anterior para desarrollar el tema tratado en los capitulo anteriores pero 

tomando como punto de partida una adquisición real de una entidad estatal. 

El proceso a analizar es una Subasta Inversa Electrónica con un presupuesto de 

 QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($500.000.000) para la adquisición de 

productos de carnes frías, esta adquisición hace parte de las unidades de negocio con que 

cuenta la entidad y lo contiene su proceso misional,  en el estudio previo del proceso 

contractual publicado en el Secop II la entidad toma como referencia 3 cotizaciones a 

empresas y como cuarta referencia toma un precio histórico, este ultimo de algún proceso 

contractual adelantado en el pasado por la misma entidad, tal como se evidencia en la 

siguiente imagen.  
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Para dicho proceso contractual se estableció l.as reglas de la subasta electrónica en el 

pliego de condiciones como se detalla a continuación  
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Tomado del buscador público de procesos Secop II (Búsqueda publica  procesos de 

contratación Secop II, 2018) 

El pliego de condiciones de este proceso contractual es claro en undicar el 

procedimiento de la subasta inversa electrónica según lo estipulado en el Artículo 

2.2.1.2.1.2.2. Procedimiento para la subasta inversa en el indica que la subasta se realizara de 

forma electrónica, establece el termino con que contaran los oferentes para realizar sus lances 

y el margen mínimo del 2% para la reducción de los mimos, así mismo establece la 

configuración de tiempo extra indicando que si faltado un minuto para el término de la 

subasta resultare un lance ganador el tiempo de la subasta se prorrogaría 15 minutos más. 

En el desarrollo del proceso de contratación se efectuó el cierre de recepción de ofertas 

para los cuales se presentaron seis ofertas de las cuales resultaron habilitadas una totalidad de 

cuatro propuestas,  “la oferta presentada en un Proceso de Contratación debe contener la 

aceptación del pliego de condiciones, incluyendo los factores de evaluación que permiten 

establecer el orden de elegibilidad de los oferentes” (Colombia Compra Eficiente, 2014, p. 1 

Circular Externa No. 13 de 13 de junio de 2014), según el informe de evaluación jurídica dos 

de las ofertas rechazadas no cumplían con el requisito de presentación de póliza de seriedad 

de la oferta y se configuro causal de rechazo establecida en el decreto 1882 del año 

2018.(Decreto 1882 de  2018, 2018)

 



18 

 

 

 

Tomado del buscador público de procesos Secop II(Busqueda publica  procesos de 

contratación Secop II, 2018) 

Conforme al anterior informe juridico los oferentes fueron habilitados por el comité 

tecnico y por el comité financiero por cumplir con los requisitos tecnicos habilitantes 

establecidos en el pliego de condiciones para dicho proceso contractual, en razon a ello la 

entidad estatal realizó subasta inversa electronica en la hora y fecha fijada en el cronograma 

del pliego de condiciones. 

El termino  de desarrollo de la subasta se estimo en una hora, si bien es cierto en el 

pliego de condiciones se estipulo que la subasta seria por 30 minutos la configuracion de 

tiempo extra permito que fuera mas extensiva la puja, pues la plataforma realiza prorrogas un 

sin numero de veces mientras dentro del termino configurado por la entidad para presentar 

lances se realiza uno que se encuentre por debajo del lance ganador, para el caso en particular 

la plataforma arrojo el siguieente resultado: 

 

Tomado Secop II(Busqueda publica  procesos de contratación Secop II, 2018) 
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Indica un porcentaje de ahorro respecto des valor de la oferta con que inicio la subasta 

en compracion con los precios obtenidos despues de los lances, la plataforma determina que 

hubo un ahorro del (51,58%) que el oferente ganador es una Union Temporal denomicalda 

Carnes firas 2018 y que durante la puja los oferentes realizaron una toalidad de 24 lances, los 

oferentes no tienen una limitacion para realizar sus ofrecimientos es por eso que se eviencia 

un gran numero de estos en el informe de la subasta; De acuerdo a lo anterior la entidad 

estatal obtuvo un alto porcentaje de ahorro. 

Surtido el tramite de la Subasta Inversa el comité economico evaluador de la subasta 

procede a realizar la verificacion de precios del oferente que ocupa el primer orden de 

elegibilidad despues de realizada la substa, por lo anterior la entidad solcita por medio de 

mensaje publico en la plataforma secop II  al oferente que explique porque algunos de los 

items ofertados se encuentran con precios artificialmente bajos con relacion al estudio de 

mercado que realizó la entidad estatal para el proceso contractual para ello elabora cuadro 

comparativo de los precios del mercado, precios obtenidos en la substa y el porcente del valor 

por dejajo en que se encuentran  

 

Tomado del buscador público de procesos Secop II(Busqueda publica  procesos de 

contratación Secop II, 2018) 

Como se evidencia en el cuadro comparativo realizado por la entidad estatal el 

oferente bajos los precios entre un 80% y 90% de los precios obtenidos en el estudio 

economico, la sociedad conforme requerimiento realizado por la entidad dio respuesta 

indicando lo siguiente: 
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Tomado del buscador público de procesos Secop II (Búsqueda publica  procesos de 

contratación Secop II, 2018) 

Con objeto del presente estudio, se realiza la verificación de la oferta presentada por la 

Union Temporal que ocupó el primer lugar en orden de elegibilidad, lo anterior a fin de 

verificar si las razones que expresa en su argumento son ciertas para realizar dicha revisión 

documental la plataforma Secop II permite descargar la oferta y los documentos anexos a ella, 

se revisara la camara de comercio para deteminar su actividad comercial y se  verificará la 

experiencia RUP (Registro Unico de Proponentes).  

Es un registro de creación legal que llevan las cámaras de comercio, en el cual deben 

inscribirse las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con 

sucursal en Colombia que aspiran a celebrar contratos con las entidades estatales para la 

ejecución de obras, suministro de bienes o prestación de servicios, salvo las excepciones 

taxativamente señaladas en la ley. En este registro consta la información relacionada con la 

experiencia, capacidad jurídica, capacidad financiera, capacidad de organización y 

clasificación del proponente.(Cámara de Comercio de Bogotá, SF) 
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Camara de comercio de sociedades que forman parte de la Union temporal: 

 

 

 

Tomado del buscador público de procesos Secop II(Búsqueda publica  procesos de 

contratación Secop II, 2018) 

Como se evidencia en las imágenes las sociedades que conforman la union temporal 

su actividad es comercializar productos alimenticios no son productores como lo argumentan 

en el escrito elevada a la entidad indicando que les es permito ofrecer “precios especiales”. 

Conforme lo anterior no es valida esta afirmacion àra sustentar precios artificialmente bajos. 

Registro unico de Proponentes (RUP) 

 

Tomado del buscador público de procesos Secop II(Búsqueda publica  procesos de 

contratación Secop II, 2018) 

Verificado el registro unico de proponentes de las dos entidades, se evidencia que el 

argumento expuesto por el oferente de experiencia especifica no es cierto en razon a que solo 
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han suscrito un contrato con el mismo objeto contractual del proceso al que se encuentran 

participando. 

Expuesto lo anterior la justificacion no es solidad para sustentar precios artificialmente bajos 

que como se menciono estan por deabjo del precio promedio en unos porcentajes 

considerables, cotejada la informacion de la sociedad oferente, se procedio a revisar el acta de 

adjudicacion de la entidad estatal finalmente adjudico el contrato y expreso lo siguiete: 

 

Tomado del buscador público de procesos Secop II (Búsqueda publica  procesos de 

contratación Secop II, 2018) 

Como se evidencia la entidad realiza la adjudicacion al oferente que ofertó precios 

artificialemente bajos, soportando su descion en la explicacion que realizó la union temporal, 

conforme lo anterior se puede concluir que la entidad obró como se lo indica la ley puesto  

que si bien es cierto la oferta cumplia con el porcentaje estipulado para convertirse en 

artificialmente baja, esta fue sustentada, que conforme se verifico la documentacion aportada , 

se logró determinar en el desarrollo de este trabajo que los argumentos expuestos por el 

oferente no eran consecuentes con la informacion contenida en camara de comercio y el 

registro unico de proponentes, que la ley y el articulo no exige que se verifique o que se 

soporte documentalmente las razones de los valores ofrecidos, por consiguiente y en 

cumplimiento del numeral 3 del articulo 5 de la ley 1150 de 2007 la entidad estatal dio   

cumplimiento al  factor objetivo de evaluación para procesos contractuales adelantados por 
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Subasta Inversa Electronica el cual es el precio mas bajo. “La selección objetiva es un deber 

en toda actividad contractual, es un principio que orienta los procesos de selección, y un fin 

porque apunta a un resultado, el cual no puede ser otro que la escogencia de la oferta más 

favorable para la entidad. Se encuentra desarrollado en el artículo 29 de la Ley 80 de 1993, y 

consiste en la escogencia de la oferta más favorable para la entidad, siendo improcedente 

considerar para ello motivaciones subjetivas.”(PALACIOS OVIEDO, 2016, p. 21)  

Conclusión  

Establece el articulo 2.2.1.1.2.2.4.  del decreto 1082 de 2015  el procedimiento a 

seguir por parte de la entidad estatal para la figura de precios artificialmente bajos y refiere 

que en los procesos adelantados por subasta inversa electronica se aplicará para el precio 

obtenido al final de la misma,   si bien es cierto el articulado dispone  que la entidad estatal 

debe solicitar aclaración de los precios  al oferente, no es preciso en establecer las 

condciciones o reglas que debe contener la respuesta otorgada por el mismo, no precisa qué se 

soporte documentalmente las afirmaciones que llegare a realiza el ofertene, no entrega 

herramientas de juicio a la entidad estatal para rechazar de pleno un argumento que no sea 

solido para tan compleja figura como es la de una oferta artificialemte baja que puede 

conllevar al incumplimieto de las obligaciones contractuales, a un desequilibrio economico 

del contrato lo anterior yendo en contravia de los principios de la contratación, ahora bien 

según lo establecido en el numeral 3 artículo 5 de la ley 1150 como ya se mencionó en el 

presente trabajo solo establece como factor objetivo el menor precio para la evaluacion y en 

ese orden de ideas solo es objetiva dicha evaluacion para una subasta inversa electronica si se 

elige el menor precio, puesto que la ley no establece los factores de rechazo objetivos para 

ofertas artificialemte bajas en esta modalidad de contratación en razon a  que solo indica que 

el oferente debe argumentar sus precios y deja a concepto de la entidad si admite o no dicha 

sustentación,  factor que no es objetivo ni se configura como una causal de rechazo y más 



24 

 

 

cuando el legislador consigna que se debe enmarcar la adjudicacion para el menor valor 

ofertado, razón por la cual resulta improcedente rechazar una oferta por parte de una entidad 

estatal si la ley no le otorga un criterio objetivo determinante para hacerlo.  
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